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CRITERIOS GENERALES PARA EL MONITOREO DE PUBLICACIONES EN MATERIA DE 

ENCUESTAS ELECTORALES EN MEDIOS IMPRESOS 

I. ANTECEDENTES 

De conformidad con lo establecido en el Capítulo VII del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, la Coordinación Nacional de Comunicación Social y las áreas 

responsables en los respectivos OPL deben realizar un monitoreo de medios impresos para 

detectar las encuestas sobre preferencias electorales que son publicadas. 

El artículo 136, párrafos 6 y 7 del Capítulo VII del Reglamento de Elecciones señala la 

información que deberá contener toda publicación que dé a conocer resultados de 

encuestas sobre preferencias electorales, la cual debe ser identificada y registrada en el 

monitoreo. 

Las personas físicas o morales que publiquen encuestas o sondeos para dar a conocer las 

preferencias electorales durante los procesos están obligadas por la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) a entregar una copia completa del estudio 

y sus criterios metodológicos que respaldan los resultados publicados a la Secretaría Ejecutiva 

del INE, cuando se trate de encuestas sobre preferencia de voto de elecciones federales (o 

en su caso de las que se haga cargo el INE en su totalidad), o del OPL que corresponda, 

cuando se trate de encuestas sobre elecciones locales. 

El monitoreo posibilita a la autoridad electoral contrastar la información y estudios que recibe 

con las encuestas electorales que se publican.  

II. OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN 

El monitoreo en materia de encuestas electorales que realiza la Coordinación Nacional de 

Comunicación Social (CNCS), tiene como objeto posibilitar a la autoridad conocer las 

encuestas y sondeos de opinión sobre preferencias electorales que son publicadas, así como 

verificar la información que de acuerdo al Art. 136 del Reglamento de Elecciones debe de 

darse a conocer cuando se publican estos estudios. Es por ello que resulta necesario 

establecer criterios que permitan orientar la identificación y clasificación de dichas encuestas, 

así como la forma en que debe registrarse en la base de datos la información identificada 

mediante el monitoreo. 

En este sentido, los presentes criterios buscan aportar elementos que, como resultado de la 

experiencia en esta materia, contribuyan a ofrecer la mayor certeza posible en este trabajo 

fundamental para la regulación en la materia, así como para homogeneizar la delimitación 

de las encuestas y sondeos de opinión que habrán de ser incluidas en la base de datos y de 
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esta manera dar cumplimiento al vigente Reglamento de Elecciones, que en su artículo 143 

señala: 

1. El Instituto y los OPL, a través de sus respectivos áreas de comunicación social a nivel 

central y desconcentrado, deberán llevar a cabo desde el inicio de su proceso electoral 

hasta tres días posteriores al de la jornada electoral, un monitoreo de publicaciones 

impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o 

conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, con el 

objeto de identificar las encuestas originales que son publicadas y las que son 

reproducidas por los medios de comunicación. 

2. El área de comunicación social responsable de realizar el monitoreo, deberá informar 

semanalmente de sus resultados a la Secretaría Ejecutiva del Instituto o del OPL que 

corresponda. 

En particular, el presente documento busca ofrecer una primera aproximación hacia la 

definición de criterios generales que ayuden a distinguir entre las publicaciones de encuestas 

sobre preferencias electorales originales, las que son reproducciones, y en última instancia las 

que se clasifican como menciones o citas. 

III. MONITOREO DE ENCUESTAS ELECTORALES  

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) en su artículo 251, 

párrafos 5, 6 y 7 establece que las encuestas y sondeos de opinión regulados por la autoridad 

electoral son aquellos que traten sobre asuntos electorales que se difundan desde el inicio 

del proceso electoral hasta el cierre de las casillas el día de la elección mismas que, podrán 

ser difundidas en cualquier medio. Por otro lado, el artículo 132 del Reglamento de Elecciones 

delimita los asuntos electorales única y exclusivamente a aquellos estudios demoscópicos 

cuyo objeto sea dar a conocer preferencias o tendencias electorales durante los procesos 

electorales. 

Derivado de lo anterior, las encuestas y sondeos de opinión que tratan sobre preferencias o 

tendencias electorales deberán entenderse como aquellas que tengan como fin dar a 

conocer la intención del voto, ya sea por partidos políticos, candidatos, candidatos 

independientes, etc.  

A manera de ejemplo estrictamente enunciativo (más no limitativo), las preguntas de las 

encuestas sobre preferencias electorales pueden ser como las que se enlistan enseguida: 

 Si hoy fueran las elecciones para (cargo a elegir) ¿por cuál partido/candidato votaría? 

 Si hoy fueran las elecciones para (cargo a elegir) y los candidatos fueran los siguientes 

¿por cuál votaría? 

 ¿Por cuál partido votaría en las próximas elecciones para (cargo a elegir)? 

 ¿Por quién votaría para (cargo a elegir)? 
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 Del siguiente listado de aspirantes, ¿por quién votaría para la elección de (cargo a 

elegir)? 

Como podrá observarse las preguntas integran los siguientes elementos: 

 Tipo de elección. 

 Cargo a elegir. 

 La acción de ejercer el voto. 

 El partido político, precandidato o candidato que contiende para la elección en 

cuestión. 

Por otra parte, podremos encontrar encuestas y sondeos de opinión que estén relacionados 

a temas como confiabilidad institucionalidad, simpatía e identificación con algún actor o 

fuerza política y por ende, no tengan como fin dar a conocer resultados sobre preferencia 

electoral, ejemplo de ello son las siguientes preguntas: 

 Identificación partidista – Independientemente del partido por el que vaya a votar, 

¿con cuál de los partidos se identifica más usted? 

 Opinión, simpatía, favoritismo o confianza en partidos o candidatos - ¿En qué partido 

político confías? ¿Cuál es su opinión sobre (candidato/partido)? 

 Negativa del voto: ¿Por cuál partido/candidato nunca votaría? 

 Percepciones sobre los resultados - ¿Qué partido cree que ganará la elección? 

Dicho lo anterior, las encuestas y sondeos de opinión con carácter científico que forman parte 

del monitoreo de encuestas en medios impresos para la regulación en esta materia serán 

aquellas que cumplan con los siguientes elementos: 

 Que se publiquen dentro del periodo que comprende un proceso electoral ordinario o 

extraordinario. 

 Que hagan referencia a las preferencias electorales o la intención del voto. 

 Que se publiquen en cualquier medio impreso. 

 Que los resultados sean producto del levantamiento de una encuesta o sondeo 

probabilístico realizado en vivienda o por teléfono. 

IV. CRITERIOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE ENCUESTAS ELECTORALES DETECTADAS 

Como se ha mencionado anteriormente, la detección de publicaciones que dan a conocer 

resultados de encuestas sobre preferencias electorales es esencial para poder llevar a cabo 

la regulación a cargo de la autoridad electoral. Es por ello que resulta relevante la 

clasificación de estos estudios demoscópicos en tres categorías: originales, reproducciones y 
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menciones o citas. A continuación se explican sus características y se ofrece una definición 

de cada una de estas categorías: 

1) Original 

Definición 

A grandes rasgos, podemos identificar cualquier publicación original a partir de tres criterios:  

(1) Es toda aquella encuesta que da a conocer resultados de preferencias electorales 

que se publican por primera vez en medios impresos. Es inédita, lo cual quiere decir que 

la autoridad electoral no tiene registro de los resultados que se dan a conocer.  

(2) Revelan resultados completos, es decir, de todos los partidos políticos o actores 

(candidatos, precandidatos, coaliciones, etc.) sobre los cuales se preguntó en la 

encuesta. Podemos identificar si los resultados son completos cuando la publicación 

muestra el conjunto de categorías de respuesta en vez de centrarse en unos pocos 

candidatos o partidos.  

(3) Por último, señalan al responsable de la encuesta mencionando a las personas 

físicas o morales encargadas del levantamiento o patrocinio del mismo.  

Consideraciones adicionales 

Cualquier género periodístico puede clasificarse como una encuesta o sondeo original, según 

el contenido de la publicación, incluyendo notas, reportajes, columnas de opinión e incluso 

inserciones pagadas, entre otros. A continuación se detallan algunas características que 

pueden ser de ayuda para de identificar encuestas y sondeos originales en los géneros 

mencionados. 

De forma adicional, cabe hacer notar que en ocasiones puede ocurrir que se publique una 

misma encuesta original en más de un medio. Esto ocurre cuando, aun tratándose de 

publicaciones distintas, se den a conocer los mismos resultados, se adjudique la misma autoría 

(quien realizó la encuesta), el levantamiento de la encuesta se haya realizado en la misma 

fecha o periodo y que la encuesta haya sido publicada el mismo día. La experiencia indica 

que por lo general una misma encuesta original se publica en más de un medio de 

comunicación, cuando éstos forman parte del mismo grupo editorial o consorcio, por 

ejemplo, Reforma, El Norte, Mural, Metro. 

1.1. Originales en notas periodísticas 

Definición 

Las encuestas y sondeos originales en notas informativas o reportajes suelen introducir los 

resultados del ejercicio de forma completa y exhaustiva. Es común ver este tipo de 
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publicaciones acompañadas de elementos gráficos y visualizaciones que faciliten al lector la 

comprensión. 

Estructura y contenidos:  

1. La información presentada suele ser exhaustiva y frecuentemente se apoya de recursos 

visuales como imágenes, fotografías y gráficos.  

2. El cuerpo de la nota describe con detalle las características más relevantes de la encuesta, 

especialmente los principales resultados del ejercicio, desglosados por partido político, 

precandidato, candidato y/o coaliciones (es decir, señala el resultado de preferencia que 

obtuvo cada actor sobre el cual se preguntó en la encuesta).  

3. Señalan la autoría de la encuesta, es decir, el nombre de la persona física o moral que la 

realizó. 

4. Se ostenta como el resultado de un estudio demoscópico electoral. 

5. El título de la nota suele hacer alusión a los resultados de la encuesta y con frecuencia 

ocupan un espacio predominante o relevante de la publicación (primeras planas u ocho 

columnas de interiores).  

1.2. Originales en columnas de opinión 

Definición 

Son aquellas encuestas que suelen darse a conocer por personas físicas en su calidad de 

articulistas donde revelan los principales resultados de preferencias electorales arrojados por 

un mismo estudio científico y lo hacen de manera inédita en columnas de opinión.  

Estructura y contenidos: 

1. Muestran resultados absolutos y/o porcentajes sobre preferencias electorales, por partido 

político, coalición, precandidato y/o candidato (es decir, señalan el resultado de la 

preferencia que obtuvo cada actor sobre el cual se preguntó en la encuesta). 

2. Señalan la autoría de la encuesta, es decir, el nombre de la persona física o moral que la 

realizó o patrocinó. 

3. Se ostenta como el resultado de un estudio demoscópico electoral, aunque no sea de 

forma expresa; por ejemplo: “de acuerdo a los datos arrojados por un estudio levantado 

días antes de la jornada electoral, con alto rigor metodológico y un margen de error de .5 

por ciento…”; o “el estudio realizado por la reconocida casa encuestadora X revelan que 

las preferencias electorales benefician a…” 

4. Si bien basta con que la publicación cuente con los elementos informativos antes 

mencionados en este inciso para considerarla como original, la columna puede hacer 

referencia a datos adicionales de la metodología, como la fecha de levantamiento de la 
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encuesta, su margen de error, la población objetivo, etc.; todo lo cual aporta mayores 

elementos para considerar la publicación como original. 

5. Por lo general no incluyen apoyos visuales como gráficos o mapas. 

6. Se exponen opiniones y/o reflexiones e incluso pueden contener una interpretación del 

autor sobre los resultados de la encuesta y otros hechos.  

1.3. Originales en inserciones pagadas 

Definición 

Es toda aquella encuesta que da a conocer resultados de preferencias electorales de manera 

inédita a través de estructuras de tipo publicitaria, conocidas como inserciones pagadas. 

Estas inserciones ofrecen información que se introduce en un medio impreso derivado de la 

solicitud (y pago) de un tercero, y aunque debería de señalar explícitamente que se trata de 

este tipo de publicación, en algunas ocasiones carece de autoría o de mención del 

responsable de su divulgación. En muchos casos resulta evidente que su diseño y su estructura 

no forman parte del propio periódico. 

La experiencia indica que en la mayoría de los casos se advierte que se trata de una inserción 

hasta que el medio de comunicación es requerido por la autoridad derivado de la detección 

de la publicación de una encuesta original; es decir, el monitoreo sólo puede advertir que se 

trata de una inserción cuando la propia publicación así lo señala. 

Estructura y contenidos: 

1. Sus resultados son inéditos y se ofrecen por partido político, coalición, precandidato y/o 

candidato (es decir, señalan los resultados completos de la preferencia que obtuvo cada 

actor sobre el cual se preguntó en la encuesta).  

2. Se ostenta como el resultado de un estudio demoscópico electoral, aunque no sea de 

forma expresa. 

3. Puede incluir un título evidentemente tendencioso de los resultados a favor de un partido 

o actor (candidatos, precandidato, independiente, etc.) 

4. Por lo regular, la información se presenta a través de recursos visuales como imágenes, 

fotografías y/o gráficos.  

5. A diferencia de las demás publicaciones originales, comúnmente no incluyen autoría; ni 

del responsable que patrocinó la encuesta, quién la realizó y quién ordenó su publicación.  

6. Regularmente no contienen vitrina metodológica. 

7. Puede señalar de manera explícita que se trata de una inserción pagada. 

8. Se presenta con una estructura similar a los anuncios publicitarios. 

9. Puede incluirse en cualquier sección del periódico. 
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2) Reproducción 

Definición 

Se trata de la publicación de una encuesta electoral que ya ha sido dada a conocer 

previamente en algún medio de comunicación. Incluye los resultados expuestos en la 

publicación original y por lo general recoge parte de la metodología e incluso las imágenes 

de la publicación original. 

Frecuentemente, el medio de comunicación hace explícito que se trata de una 

reproducción, aunque no siempre es así. En cualquier caso basta con que la autoridad 

electoral tenga localizada y reportada la encuesta que origina los resultados para que sepa 

que no se trata de una publicación original. 

Estructura y contenidos: 

1. Se reproduce(n) parcialmente o de manera completa la(s) encuesta(s) que en días 

anteriores se publicaron en algún otro medio. 

2. Se incluyen todos los resultados dados a conocer previamente y se ofrecen por partido 

político, coalición, precandidato y/o candidato (es decir, señalan el resultado de la 

preferencia que obtuvo cada actor sobre el cual se preguntó en la encuesta).  

3. Se ofrecen los elementos principales de la metodología empleada aunque puede no 

ser toda. 

4. Se señala la autoría de la encuesta; es decir, quién la realizó o patrocinó. 

5. Suelen insertarse los gráficos publicados con anterioridad o similares a éstos. 

3) Cita 

Definición 

Se encuentran en notas periodísticas o columnas de opinión y editoriales que retoman 

información parcial de encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida y/o 

conteos rápidos, siempre y cuando la nota o columna se centre de manera evidente en un 

análisis u opinión de quien la suscribe o del medio que lo publica. La ética periodística indica 

que cuando se ofrece algún dato o información relevante debe especificarse la fuente de 

donde se obtiene, aunque es una regla que no siempre se cumple. 

 

Estructura y contenidos: 

1. Es una referencia que puede incluirse en un análisis e interpretación de quien lo 

suscribe.  
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2. No se reproducen los resultados completos. 

3. Pueden incluir algún recurso visual. 

4. Por lo general, no detalla la metodología empleada. 

5. No siempre se hace referencia a la fuente de la cual retoma los resultados sobre los 

cuales se basa su análisis u opinión. 

6. No contiene los elementos principales de identificación de la encuesta. 

7. Pueden tratarse de parafraseos e interpretaciones. 

4) Consideraciones generales en la clasificación 

Cabe mencionar algunas consideraciones a tomar en cuenta a la hora de clasificar las notas 

del monitoreo. A continuación se previene la presencia de errores en las publicaciones, se 

introducen los elementos mencionados en el reglamento en cuanto a las buenas prácticas 

para la publicación de encuestas, entre otros. 

Permisibilidad de errores 

En la clasificación de cualquier publicación impresa, se debe identificar mediante el 

contenido de la misma la posibilidad de que contengan errores en la reproducción o 

impresión. Se deberá registrar y clasificar la publicación como cita o reproducción según 

corresponda, aun cuando se detecte que alguno o algunos de los datos publicados no sean 

exactamente los mismos que se tienen identificados y registrados, pero que resulte evidente 

que se trata de un error, o bien, que se trata de los mismos resultados dados a conocer de 

manera diferente (por ejemplo, en valores absolutos o relativos), y siempre y cuando no se 

alteran las preferencias electorales reportadas. En ningún caso se considerará una 

publicación como una encuesta original debido a un error en la reproducción de los datos. 

Como criterio general, se considerará un error aquel que no cambie la interpretación o 

conclusiones de los datos originales, sea esporádico y no vaya mal intencionados. Ya que esto 

es, en ocasiones, difícil de detectar en las publicaciones, a la hora de observar y permitir 

publicaciones con error se deberá considerar si se alteran los posicionamientos de los partidos 

o si se modifica la fecha o rango de fechas del levantamiento original como criterios 

determinantes. 

Los casos más comunes no caen en los criterios anteriores por ser errores de dedo, 

aproximaciones o confusiones de los números, en inclusive confusiones acerca de la fecha de 

publicación, el medio o los responsables de la encuesta. En estos casos y otros similares, se 

considerarán errores en la reproducción o cita de la encuesta y no una encuesta “original” 

como tal. 
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Obligaciones en la publicación de encuestas y sondeos recogidas en el Reglamento de 

Elecciones 

 

Artículo 136 del Reglamento de Elecciones 

[…] 

6. Toda publicación en donde se dé a conocer de manera original 

resultados de encuestas por muestreo o sondeos de opinión, con el fin de 

dar a conocer preferencias electorales o tendencias de la votación, 

deberá identificar y diferenciar, en la publicación misma, a los actores 

siguientes:  

a) Nombre completo, denominación social y logotipo de la persona 

física o moral que; 

I. Patrocinó o pagó la encuesta o sondeo;  

II. Llevó a cabo la encuesta o sondeo, y  

III. Solicitó, ordenó o pagó su publicación o difusión. 

7. Los resultados de encuestas por muestreo o sondeos de opinión que se 

publiquen por cualquier medio deberán especificar, en la publicación 

misma, la información siguiente:  

a) Las fechas en que se llevó a cabo el levantamiento de la información; 

b) La población objetivo y el tamaño de la muestra; 

c) El fraseo exacto que se utilizó para obtener los resultados publicados, 

es decir, las preguntas de la encuesta;  

d) La frecuencia de no respuesta y la tasa de rechazo general a la 

entrevista;  

e) Señalar si el reporte de resultados contiene estimaciones de 

resultados, modelo de probables votantes o cualquier otro parámetro 

que no consista en el mero cálculo de frecuencias relativas de las 

respuestas de la muestra estudiada para la encuesta;  

f) Indicar clara y explícitamente el método de recolección de la 

información, esto es, si se realizó mediante entrevistas directas en 

vivienda o a través de otro mecanismo, o bien, si se utilizó un esquema 

mixto; 

 g) La calidad de la estimación: confianza y error máximo implícito en la 

muestra 

 

Cabe señalar que no todas las encuestas electorales publicadas contienen la información, 

total o parcial, que obliga el artículo 136 del Reglamento de Elecciones. No obstante, por 

tratarse de una obligación, en el monitoreo deberá registrarse aunque la encuesta publicada 

contenga o no los elementos informativos señalados. 

Tratamiento de citas vagas o sin referencias claras 

No se considerarán citas aquellas menciones demasiado vagas donde no se haga referencia 

a alguna encuesta en particular o no ofrezcan elementos que permitan identificar una 
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encuesta en específico. Esto es, menciones a encuestas en general, sin hacer una referencia 

clara a los responsables del levantamiento o patrocinio, o menciones de rangos de resultados 

o posicionamientos aproximados sin citar a una encuesta de forma precisa. Esto incluye 

también parafraseo e interpretaciones y cuando los resultados de encuestas sin especificar 

son utilizados para realizar análisis o proyecciones por parte de quien suscribe la nota o 

columna. Algunos ejemplos del tipo de citas que se pueden omitir son:  

 “Según lo señalan las últimas encuestas el PRD ganaría con una amplia ventaja en la 

CDMX”. 

 “Según los datos que tengo a la mano, es clara la ventaja del partido Movimiento 

Ciudadano para ganar la gubernatura del estado”. 

 “…En estas condiciones, los comicios no constituyen un peligro. Las autoridades saben 

que el PRI no logrará una mayoría solo, pero con 30-32% que le dan las encuestas, y si 

el PVEM alcanza 7-8% esperados y Nueva Alianza conserva su registro con 3%...”. 

Tampoco será necesario registrar publicaciones que refieran las declaraciones de un tercer 

actor en cuanto a los resultados de las encuestas. Por ejemplo: 

 “En entrevista con el dirigente del PRI en Yucatán, indicó que las encuestas favorecen 

a su partido”. 
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Tipo de 

publicación 

Original Reproducción Cita 

Fecha de 

publicación 

Inédita Posterior a la  

publicación original 

Posterior a la  publicación 

original 

Medios de 

publicación 

Publicadas en cualquier medio impreso, incluyendo periódicos y revistas. 

Características 

 Incluye resultados completos 

 Señalan a los responsables de la encuesta 
 Se reproduce 

parcialmente o de 

manera completa. 

 Incluye los 

resultados 

completos 

publicados con 

anterioridad, y 

puede o no 

indicarlo 

explícitamente. 

 Incluye los 

elementos 

principales de la 

metodología. 

 Señalan a los 

responsables de la 

encuesta 

 Se encuentra 

principalmente en artículos 

de opinión en los que se 

hace referencia a datos de 

encuestas publicadas con 

anterioridad. 

 Puede incluir análisis e 

interpretaciones de lo 

suscribe y puede tratarse 

de parafraseos de 

encuestas originales. 

 Por lo general, no emplean 

recursos visuales. 

 Por lo general, no incluyen 

una vitrina metodológica. 

 No reproduce los resultados 

completos; se concentra 

en algunos datos sin 

presentar las categorías 

completas de respuesta. 

En nota periodística 

o reportaje 

 Incluye 

información 

metodológica, 

total o parcial en 

una vitrina 

metodológica. 

 Generalmente 

emplean recursos 

visuales 

 El título es alusivo a 

los resultados 

En columna de 

opinión 

 No emplean 

recursos visuales 

 Exponen opiniones 

y/o reflexiones 

 Se identifica como 

un estudio 

científico 

 Puede incluir datos 

sobre la 

metodología del 

levantamiento 

En inserción 

pagada 

 Puede incluir título 

tendencioso 

 Emplean recursos 

visuales 

 No suelen incluir 

una vitrina 

metodológica 

 Pueden señalar 

explícitamente 

que se trata de 

una inserción 

pagada. 

 Estructura similar a 

los anuncios 

publicitarios. 

Lo que no 

deberá 

considerarse: 

 No parafresos: “Algunas encuestas apuntan que el PAN está en primer lugar”. 

 No interpretaciones u opiniones: “El PRI ganará la elección porque las últimas encuestas lo indican”. 

 No entrevistas (salvo que indiquen y desglosen los resultados y principales características de la encuesta realizada). 

 Errores de información: no se considerará encuesta cuando sea evidente que se trata de un error por parte de quien lo 

suscribe y además, se tenga antecedente del estudio referido. 

 No se ostente como resultados de un estudio demoscópico electoral: No atribuye la responsabilidad del levantamiento 

o no hace referencia a que se trata de un ejercicio científico. 
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V. CRITERIOS PARA EL REGISTRO DE PUBLICACIONES EN LA BASE DE DATOS 

Para tener la estadística relativa a la información que establece el artículo 136 del Reglamento de 

Elecciones, la base de datos contendrá la siguiente información: 

Información general 

Folio Número consecutivo para cada entidad que identifica el registro y el archivo de 
testigo adjunto. 

Periodo de publicación Rango de fechas relativo al periodo de trabajo en que se incluye la publicación 

Cargos a elegir Cargos a públicos federales para los cuales se realiza la encuesta, entre 
diputados federales, senados o presidente. 

Fecha de publicación Día, mes y año de la publicación en que aparece la encuesta 

Entidad Entidad desde la que se obtiene el registro. 

Tipo de Medio Indicar si se trata de un periódico o revista. 

Sección Nombre de la sección dentro de la publicación, por ejemplo: "Nacional" o 
"Entretenimiento". 

Página Página o páginas de la publicación impresa en que aparece la encuesta. 

Responsabilidad 

Medio en el que se publicó Nombre de la publicación, por ejemplo "El Universal". 

Patrocinador de la encuesta Buscar e indicar, en su caso, el nombre del patrocinador de la encuesta. 

Realizador de la encuesta Buscar e indicar, en su caso, el nombre del realizador de la encuesta, es decir, 
quién hace el levantamiento y recopila la información. Ejemplo: "Consulta 
Mitofsky". 

Responsable de la publicación Buscar e indicar, en su caso, el nombre del responsable de la publicación de la 
encuesta. Puede que se indique su nombre en la metodología. Ejemplo: "Javier 
Gómez". 

Clasificación de publicación 

Clasificación de publicación Indicar, con referencia a los criterios expuestos a los largo del presente 
documento, si se trata de una encuesta original, reproducción o cita. 

Si fue reproducción, folio del 
medio original 

En caso de que la encuesta sea una reproducción identificar el folio en que se 
registró la encuesta original 

Vitrina metodológica 

Fecha de levantamiento Indicar si se menciona la fecha o rango de fechas en que se realizó el 
levantamiento de la encuesta (SI/NO) 

Población objetivo Indicar si se precisa la población objetivo para la cual se tomó una muestra en la 
encuesta (SI/NO). 

Tamaño de la muestra Indicar si se muestra el número de entrevistas realizadas o el tamaño de la 
muestra de la encuesta (SI/NO). 

Fraseo o preguntas Indicar si explícitamente se menciona el fraseo de la pregunta o el reactivo 
aplicado (SI/NO). 
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Frecuencia de no respuesta y la 
tasa de rechazo general 

Indicar si se precisa el número total de intentos de entrevistas realizados, la tasa 
general de rechazo de la encuesta o la tasa de respuesta efectivas de la misma 
(SI/NO). 

Señalar si se utilizan modelos 
estadísticos 

Señalar si el reporte de resultados contiene estimaciones de resultados, modelo 
de probables votantes o cualquier otro parámetro que no consista en el mero 
cálculo de frecuencias relativas de las respuestas de la muestra estudiada para 
la encuesta (SI/NO). 

Método de recolección Indicar si se menciona el método de recolección, por ejemplo: cara a cara, vía 
telefónica, mediante el uso de réplicas de boletas (SI/NO). 

Error máximo de diseño Indicar se hace referencia al error máximo de diseño de la encuesta (SI/NO). 

Nivel de confianza del error 
máximo de diseño 

Indicar se menciona el nivel de confianza con el cual se reporta el error máximo 
de diseño (SI/NO). 

Observaciones y testigo 

Observaciones Indicar cualquier observación para ayudar en la recopilación de información y la 
validación del dato. Además en esta sección se abre el espacio para indicar los 
errores detectados a la hora de clasificar e identificar las encuesta, y hacer una 
referencia explícita si el autor de la publicación mencionar que los resultados 
parten de una filtración o encuesta que no es de carácter público. 

Testigo Vínculo al archivo digital de la publicación reportada. 
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VI. EJEMPLOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE ENCUESTAS 

1. Ejemplos de encuestas ORIGINALES en NOTAS PERIODÍSTICAS o REPORTAJES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de 

publicación: 

Publicación inédita 

puesto que no se 

cuentan con el 

registro de una 

publicación anterior 

a ésta.  

Título: hace 

referencia a 

preferencias 

electorales y ocupa 

un espacio 

preponderante en 

la publicación. 

Autoría: Se 

menciona 

quién realizó 

la encuesta. 

Estructura: En el cuerpo de la nota se 

mencionan los resultados y, en el desarrollo de 

la misma, se incluye los principales datos de la 

vitrina metodológica. 

Estructura: La nota es acompañada de 

gráficos que presentan los principales 

resultados de la preferencia que obtuvo 

cada partido sobre el cual se preguntó en 

la encuesta  (preferencia efectiva o 

preferencia bruta) 
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2. Ejemplo de encuesta ORIGINAL en NOTAS PERIODÍSTICAS o REPORTAJES (Incluida como si 

fuera parte de una reproducción) 

 

  

E
n

cu
e

st
a 

o
ri

g
in

al
  

Reproducción 

 

Como puede verse, 

sólo una parte de esta 

publicación es una 

reproducción que 

retoma la encuesta de 

Parametría publicada 

anteriormente. La 

sección superior de la 

página, que contiene 

las fotografías de los 

candidatos, no es 

parte de la encuesta 

de Parametría. 

Título: Contiene un 

encabezado que 

señala que se dan 

a conocer 

“preferencias 

electorales”, y 

que sugiere como 

autor a “un 

partido opositor a 

´La Verdad’”, que 

es el periódico en 

donde se publica 

esta encuesta. 

Estructura: La 

publicación 

contiene 

fotografías de los 

candidatos. 

Se presentan los 

porcentajes por 

cada uno de ellos 

 

 

 

En este ejemplo podemos observar que en una misma publicación se 

incluye una reproducción y una encuesta original. En un primer 

momento podría pensarse que se trata de la misma encuesta, sin 

embargo, al tener registro de la encuesta realizada por Parametría se 

pudo detectar que el encabezado superior ofrecía resultados distintos e 

inéditos, por lo cual se considera como una encuesta original. 
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3. Ejemplo de encuesta ORIGINAL en COLUMNA DE OPINIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Ejemplo 2 de encuesta ORIGINAL en COLUMNA DE OPINIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Estructura: Se hace 

referencia a una 

encuesta de la cual la 

autoridad electoral no 

tenía  antecedente, ni 

estudio que 

respaldará los 

resultados dados a 

conocer. 

En ella se menciona: 

 Realizador de la 

encuesta. 

 Porcentajes de 

preferencia 

electoral por 

actor (partido) y, 

 En el último 

párrafo refieren 

la metodología 

del estudio. 

Todo lo anterior 

sugiere que se trató 

de un estudio 

demoscópico-

electoral. 



                               Criterios generales para el monitoreo de publicaciones en materia de encuestas electorales 

 

 

18 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Estructura: En la 

columna de opinión 

se señala el autor de 

la encuesta.  

Se señalan los principales resultados de la encuesta por actor 

(partido), de los cuales la autoridad electoral no tenía registro. 

 

 

Realizador de la 

encuesta: Sugiere 

que se trató de un 

estudio 

demoscópico-

electoral. 

 .  
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4. Ejemplo de ERROR en encuesta ORIGINAL en COLUMNA DE OPINIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El columnista señala que se trata de  una encuesta de 

Parametría publicada en el diario Reforma. Sin embargo, es 

sabido que el periódico Reforma tiene su propio 

departamento de encuestas, por lo que no podría haber 

publicado una encuesta de Parametría.  

No obstante, al revisar el registro de encuestas en el INE, sí 

se encontró una encuesta de Parametría con los resultados 

publicados en esta columna, por lo que resultó evidente 

que se trató de una cita con un error al referir el medio de 

publicación. Por lo anterior, no se considera una encuesta 

original, sino una cita.   
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5. Ejemplo de ERROR en encuesta ORIGINAL en COLUMNA DE OPINIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Error de cita. El propio autor señala que se trata de una cita y, 

efectivamente, al revisar el registro de encuestas en el INE, sí se 

encontró una encuesta de Parametría con los resultados 

publicados en esta columna; sin embargo, el porcentaje del PRI se 

retomó erróneamente, ya que no son exactos a los publicados por 

Parametría del 16 de febrero puesto, en los que  el PRI tenía 32% y 

en la cita se reporta con 30%. Sin embargo es evidente que se trata 

de un error o generalización, pues el resto de los datos son 

correctos, y no se alteraron las preferencias originalmente 

publicadas. 
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6. Ejemplo de encuesta ORIGINAL en INSERCIONES PAGADAS: 

 

 

  

Inserción pagada. En este ejemplo se puede 

observar una mención explícita de que se 

trata de una inserción pagada. 

Título o encabezado 

en relación a los 

resultados. 

 

Vitrina metodológica: En este 

ejemplo se incluye parte de la 

vitrina metodológica, lo cual 

sugiere que se trata de un 

estudio científico. 
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7. Ejemplo de encuesta ORIGINAL en INSERCIONES PAGADAS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Resultados: ofrece 

resultados de la 

preferencia que 

obtuvo cada actor 

sobre el cual se 

preguntó en la 

encuesta. 

 

 Autoría: La 

publicación no 

cuenta con autoría. 

 

 Vitrina 

metodológica: No se 

encuentra 

publicada 

 

 Recursos visuales: Se 

emplean gráficos  

 

 Estructura: Similar a 

los anuncios 

publicitarios 

 

Título o 

encabezado: 

parece eslogan 

publicitario y 

sugiere (se 

ostenta) que se 

trata de un estudio 

demoscópico. 
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8. Ejemplo de encuesta ORIGINAL en INSERCIÓN PAGADA: 

  
Título o 

encabezado: 

Refiere de que se 

trata de una 

encuesta e incluye 

la pregunta 

realizada. 

 

 

Recursos visuales: Se emplean gráficos y 

fotografías 

 
Inserción pagada: Se indica que es 

una inserción pagada. (Inserción 

pagada-Responsable de la 

publicación Luis Méndez Martínez) 
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9. Ejemplo de REPRODUCCIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Fecha de publicación: 21/01/2015 Fecha de publicación: 20/01/2015 

Estructura: Se reproduce 

los resultados por 

partido político. 

 

Se señala el realizador 

de la encuesta 
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10. Ejemplo de CITA: 

 

 

  

 

“Según la encuesta elaborada por Buendía y Laredo y 

publicada por EL UNIVERSAL el 23 de febrero, 5 de los 10 

partidos que aparecerán en la boleta están en riesgo de 

no alcanzar el 3% de la votación. Otros tres (PRD, PVEM y 

Morena) oscilan en torno a 10% de la votación y dos (PAN 

y PRI) van puntero con 26% y 30% las preferencias 

efectivas. Esta encuesta reporta que un 38% de sus 

entrevistados no declaró su intención en el voto” 

Estructura: El columnista realiza la cita 

de una encuesta original publicada en 

el periódico El Universal. En su columna 

señala el realizador de la encuesta, 

fecha de publicación, medio de 

publicación y algunos de los 

principales resultados con números 

generalizados. 

Se menciona el medio de publicación, 

la fecha de publicación, y algunos de 

los principales resultados.  

La cita está realizada en 

una columna de opinión. 

Fecha de publicación: La 

fecha de publicación es 

posterior a la original. 


